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Se declara texto oficial 7 autént ico el de la 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cnmplimiento. 

'Suverior Decreto de 20 de Febrero de 186i\. 

S e r á n snscrltores forzosos á la Gaceta, iodos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
proTinciaa. 

jKea¿ ó r a e n de 26 de Setiembre ae 1861. 

GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
Secretaria. 

Negociado 2." 
D. Juan Martin, Secretario que ha sido del 

Civil de Nueva Vizcaja_, se servirá pre-
en esta Secretaría, para enterarle de un 

que le concierne. 
Manila, 12 de Diciembre de 1889.—A. Monroj. 

5flbierno 

P a r t e m i l i t a r 
GOBIBSNO MILITAR. 

de la Plaza para el dia \S de Diciembre de 1889. 
Parada y vigilancia, Artillería y números 3 y 6.— 

dia, el Sr. Comanda- te de Artillería, D. Bernar-
Aguado.—Imaginaria, otro de id., D. Cárlos Gar-

i—Hospital y provisiones, primer Capitán.—Recono-
^nüMfento de zacate y vigilancia montada. Artillería.— 

fsseo de enfermos, Artillería,—Música en la Luneta, 
ta. 6. 
Deórden de S. E., el General Gobernador Militar, in-
ino.—El T. O. Sargento mayor, José García. 
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Anuncios oficiales. 
I SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DB LA M. N . Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

El que se considere con derecho á un carabao 
J&ido suelto en la via pública, que se halla depo-

0 en el Tribunal de San Fernando de Dilao, se 
Jesentará á reclamarlo en esta Secretaría con el 
jumento que justifique su propiedad, dentro del tér-

) de diez dias, contados desde esta fecha; en la 
inteligencia que de no hacerlo así, caerá en comiso 

86 venderá en pública subasta. 
Lo que de órden del Sr. Corregidor, se anuncia 

^ la «Gaceta oficial» para que llegue á conocimiento 
'interesado. 
Manila, 9 de Diciembre de 1889 —Bernardino Mar-
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gociado de alcances y desfalcos, á fin de enterarles 
de un asunto que les conciere. 

Manila, 29 de Noviembre de 1^89.—José Pereyra. ;3 

Por el presente, se llama y hace saber á D. José 
Bueren y Zea Bermudez de Csetro y D. Gaspar de 
Ortega y Diaz, Administrador é Interventor que fueron 
de Bataugas, que deben presentirse por sí ó por medio 
de apoderados, en esta Tesorera de mi cargo y Ne
gociado de alcances y desfalcos, á fin de enterarles 
de un asunto que les concierne. 
• Manila, 29 de Noviembre de Já89.—José Pereyra. ;3 

Por el presente, se llama y hace saber á D. Ale
jandro María Escribano y D. Juan Carrabbacan, Ad
ministrador é Interventor que fueron de Nueva Viz
caya, que deben presentarse por sí ó por medio de 
apoderados, en esta Tesorería de mi cargo, y Nego
ciado de alcances y desfalcos, á fin de enterarles de 
un asunto que la§ ™no,¡prnp 

Manila, '̂ 9 de Noviembre de 1889.-—José Pereyra. ;3 

Por el presente, se llama y hace saber á D. Ju
lián López Pozuelo y D. Baldomero Vázquez Carre
tero, Administrador é Interventor que fueron de Nueva 
Ecija, que deben presentarse por sí ó por medio de 
apoderados, en esta Tesorería de mi c>rgo, y Nego
ciado de alcances y desfalcos, á fin de enterarles de 
un asunto que les concierne. 

Manila, 29 de Noviembre de 1889.—José Pereyra. ;3 

Por el presente, se llama y hace saber á D. Magín 
de Castro y D. Bruno Cuenca, Administrador é In
terventor que fueron de Isla de Negros, que deben 
presentarse por sí ó por medio de apoderados, en esta 
Tesorería de mi cargo, y Negociado de alcances y des
falcos, á fin de enterarles de un asunto que les con
cierne. 

Manila, 29 de Noviembre de 1889.—José Pereyra. ;3 

nüm. 55, todos los dias no feriados de 6 á 12 de la 
mañana.—Cavite, 8 de Diciembre de 1889.—El Regis
trador de la propiedad.—Miguel de Liñan y Eugizahal. 

Cavite, 11 de Diciembre de 1889.—Leopoldo Infanta 

R E G I S T R O D E LA. P R O P I E D A D D E T A Y A B A S . 
Don Agustín Enciso y Unzué, Registrador de la pro

piedad de la provincia de Tayabas hace saber al pú
blico que la oficina-Registro de dicha provincia se halla 
abierta á partir de 1.° de los corrientes y con la apro
bación superior, todos los dias no feriado» desde las 
7 de la mañana á la 1 de la tarde. 

Tayabas, 4 de Diciembre de 1889—Agustín Enciso. 

GOBIERNO P. M. DE CAVITE. 
Hallándose vacante la plaza de Maestro de Escuela 

pública de niños de Alfonso de esta provincia; y de
biendo ocuparla por concurso sujetando al eiámen 
que tendrá lugar ante la Junta Provincial en este Go-
Lituuü el día 30 del corriente mes, los que desean 
obtenerla se presentarán con sus respectivas instancias 
ante dicha Junta provincial á las diez en punto de di
cho dia, acompañando á sus referidas instancias los 
documentos que determina el Reglamento vigente de 
Instrucción primaria. 

Cavite, 11 de Diciembre de 1889.—Vázquez. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

b. Apolonio Bañares, contratista de las obras de 
^paracion de la casa Gobierno de Batangas, se ser-

^ presentarse en esta Administración Central en 
^ y horas hábiles de oficina, á fin de enterarse 
1 un asunto que le interesa. 
Maaila, 9 de Diciembre de 1889.—Luis Sagúes. 1 

P TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

I L ê  PRESENTE5 se llama y hace saber á D. Agustín 
fía ftUetty y Castro y D, Lino Herrera, Administrador 
'fí f rveiltor que fueron de Albay, que deben pre

garse por sí ó por medio de apoderados, en esta 
. soreria de mi cargo y Negociado de alcances y 
.^'SlCOS. n -fin ñ o , o n loT'«T>lpa n n n f i n n t n n n í » IPS 

tesoarse Por sí ó Por medio de apoderados, en esta 

rf jaleos, á fin de enterarles "de un asunto que les 
^fierne. 

« ^ n i i ^ 29 de Noviembre de 1889.—José Pereyra. ;3 

ta*?1" el presente, se llama y hace saber á D. Ga-
0̂Pez Ulana y D. Mariano Martin y García, 

^ Ministrador é Interventor que fueron de Nueva Viz-
que deben presentarse por sí ó por medio de 

erados, en esta Tesorería de mi cargo, y Ne-

Por el presente, se llama y hace saber á D. Agus
tín Monzón y D. Alejandro María Escribano, Admi
nistrador é Interventor que fueron de Nueva Vizcaya, 
que deben presentarse por sí ó por medio de apo
derados, en esta Tesorería de mi cargo, y Negociado 
de alcances y desfalcos, á fin de enterarles de un 
asunto que les concierne. 

Manila, 29 de Noviembre de 1889.—José Pereyra. ;3 

Por el presente, se llama y hac3* saber á D. José 
Blanco y D. Alejandro María Escribano, Administra
dor é Interventor que fueron de Nueva Vizcaya, que 
deben presentarse por sí ó por medio de apodera
dos, en esta Tesorería de mi cargo, y Negociado de 
alcances y desfalcos, á fin de enterarles de un asunto 
que les concierne. 

Manila, 29 de Noviembre de 1889.—José Pereyra. ;3 

ADMINISTRACION GENERAL DE COMUNICACIONES. 
Por el vapor-correo «Gravina» que saldrá en expedi

ción impar para la línea del Sur del Archipiélago el 
dia 14 del actual k las tren de la tarde, esta Central 
rerritiríi á. la una de la misma la correspondencia que 
hubiere para Culion, Cuyo. Puerto Princesa, Balabac, 
Cagayan de Joló, Joíó, Isabela de Basilan, Zamboanga 
y Cottabato. 

Manila, 11 de Diciembre de 1889—El Jefe de servicio, 
Vicen+e Crespo. 

REGISTRO DE LA PROPIED \D DE CAVITE. 
En cumplimiento de lo que dispone el art. 257 del 

Reglamento dictHdo para la ejecución de la Ley Hi
potecaria, se anuncia al público que el Registro de 
la propiedad correspondiente al partido judicial de Ca
vite, queda abierto en dicho pueblo, calle del Arsenal 
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SECRETARIA. DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA M. N. Y S. L. CIUDAD 
DE MANILA. 

Cuenta de las alhajas vendidas en la almoneda celebrada el dia 4 de Diciem-
bre de 1889, ante la fé pública, del Escribano D. Numeriano Adriono á saber: 

Núm s DETALLE DE LAS ALHAJAS. 
Costo 

del 
empeño . 

Cantidad 
en que 

se vendió . 
Sobrante 

á favor ^ 
la- prenda 

J-"Serie 
Vums. DETALLE DE LAS ALHAJAS. 

Costo Cantidad 
del en que 

e m p e ñ o . se vendió . 

Sobrante á 
favor de la 

prenda. 

10862 

65 
92 

901 

19 

36 

11006 

63 
101 
43 

89 
384 

91 
95 

422 
506 

73 
92 

617 
23 
79 

75i 
96 

843 

912 

53 
91 

12031 

159 

213 
18 

12226 

333 

53 

401 

606 

8 

32 

53 
99 

753 

54 
73 

891 

913 
14 

41 
59 
86 

13002 
18 

23 

24 

36 

Un rosario de oro con perlitas y reli
cario de lo mismo, faltan cuatro. 

Un par aretes de oro con perlitas. 
Un alfiier de oro con esmalte, un bri

llante y cuatro brillantitos. 
Un anillo de oro con perlitas y un par 

aretes de tumbaga. 
Tres boto es de oro con una perlita 

cada ano, y un pedacito de oro. . 
Una peineta con oro, uo par a etes de 

oro con pelo y uno id. con coral. . 
Un anillo de oro y uno id. con piedra 

falsa: un relicario de tumbaga. 
Un anillo de oro con tres perlitas. . 
Una peineta con oro. 
Cuatro anillos y un par aretes de oro con 

perlitas. 
Un par arates de oro con pelo. 
Una cadenita de oro y dos botones y un 

anillo de oro con piedras falsas, suelta 
la una. 

Tres peinetas con oro. 
Unas gafas de oro. 
Un anillo de oro con tres perlitas. 
Una peineta con oro y pelo, un par 

aretes de tumbaga y uno id. de oro 
con pelo. 

Un anillo de oro con perlitas. 
Una peineta con oro y un par aretes de 

oro. 
Un anillo de oro con piedra falsa. 
Un gemelo de oro con perlitas. 
Dos medallas de plata, dos anillos de oro 

y uno id. con piedra falsa. 
Un anillo de oro con tres perlitas. 
Una peineta con oro, rota, un par aretes 

de oro con piedras falsas. 
Un botón de oro con una perlita y un 

par aretes de oro con pelo. 
Medio par aretes de oro y cuatro id. de 

tumbaga. 
Una peineta con oro. 
Un anillo de oro con tres perlitas. 
Un anillo de oro con piedra falsa y un 

par aretes de oro con perlitas. 
Un par criollas de oro con perlitas y dos 

brillantitos sueltos 
Un par criollas de oro con perlitas. 
Una peineta con oro y perlitas. 
Un anillo de oro con seis brillantitos 

falta uno. 
Una peineta con oro, dos agujas de tum

baga, un anillo de oro con perlitas y 
otro id. con piedra falsa. 

Un anillo de oro con coral y un relica
rio de tumbaga. 

Tres agujas de tumbaga, un rosario de 
vidrio con oro, un par broqueles de oro, 
uno id. con piedras falsas y perlitas y 
un anillo de oro con tres perlitas. 

Dos clavos con oro y perlitas y un rosa
rio de oro. • 

Dos botones de oro con un diamante cada 
uno, dos gemelos de oro con cuatro dia-
mantitos. 

Dos botones de oro con una perlita cada 
uno. 

Una peineta con oro y perlitas. 
Un boten de oro con un brillantito. 
Un par aretes de oro y uno id. de tum

baga. 
Un clavo con oro y perlitas. 
Un par aretes de oro, uno id. con pelo y 

un par aretes de oro con perlitas. 
Un anillo, un par criollas y dos pedaci-

tos de oro. 
Una peineta con oro. 
Cuatro botones de oro, un par aretes de 

tumbaga y medio id. de oro con per-
litas. 

Dos cucharas de plata. 
Una peineta con oro. . 
Un par broqueles y un anillo de oro con 

parlittas. 
Un anillo de oro con t̂ es perlitas. 
Un anido de oro con perlitas y un par 

aretes de oro. 
Una peineta con oro y pelo y un par are

tes de tumbaga. 
Un par aretes de oro con perlitas, falta 

una. 
Un anillo de oro con piedrajfalsa y per-

7£56 
4'54 

1 2 ' 1 0 

1*51 

3^3 

1*51 

4^4 
l£5l 
3£03 

10̂ 59 
l£5i 

7£56 
4£54 
3*03 
Vbi 

1£51 
3£03 

3£03 
1̂ 51 
1̂ 51 

4£54 
1*51 

6£05 

r s i 

1£51 
1£51 
1£51 

4<54 

4í54 
4*54 
6'05 

4<54 

4£54 

1£51 

6£05 

22£67 

9£C8 
1*51 
7*56 
3*03 

1'51 
3'03 

6*05 

3*03 
3£03 

3*03 
3'03 
1£51 

4*54 
1£51 

1*51 

Vbl 

4*54 

12£ 

4£54 

14* 

1£51 

5* 

1*51 
4£54 
1*51 
3£03 

12£ 
l 'S l 

7*56 
4£75 
4* 
1£51 

2* 
3'75 

2{o0 
1*51 
2£ 

6* 
1*51 

6£05 
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1*51 
l ^ l 
1£62 

6* 

6' 
4*75 
6£05 

4£54 

4*54 

1£51 

8£ 

27* 

10' 

1*87 
12' 
3*37 

1£51 
3£03 

3'37 
3'03 

3'03 
3*12 
r62 

6* 
1£51 

2' 

2' 

8* 

4*44 

l^O 

r97 

1£41 

'21 
*97 

;49 
!72 

*49 

1'46 

'11 

1'46 

1£46 
*21 

1*95 

4£33 

*92 

'36 
4£44 

*34 

*95 

'34 

'09 
'11 

1'46 

'49 

*49 

3'46 

litas, falta una; un botón de oro con una 
perlita. 

37 Dos botones de oro con dos perlitas. 
93 Una peineta y dos clavos con oro y per-

lita . 
94 Siete pares aretes de oro con perlitas. * 
95 Nueve alfileres de oro con perlitas. 

101 Un anillo de oro con p rlitas. 
18 Un relój de oro núm. 106557. 
41 Un par broqueles de oro con perlitas. 
62 Un alñier de oro con perlitas. 
83 Un anido de oro con vidrio y perlitas. . 

204 Un rosario y una cadena de oro. 
14 Un rosario de coral con oro. 
18 Un alfiler de oro con perlitas, un anillo 

de oro con tres brillantitos y ocho chis
pas. 

33 Un par aretes de oro con perlitas. 
41 Un anillo de oro con un diamante y dos 

id. con perlitas. 
13242 Una peineta con oro y dos pares aretes 

de oro con pelo, tres anillos de oro 
con perlitas. 

57 Un anillo de oro con perlitas. 
78 ün botón de oro con una perlita y dos 

id. con perlitas. 
88 Un rosario de vidrio con oro. 

327 Una peineta con oro y un alfiler y un par 
criollas de oro. 

37 Un par aretes de tumbaga. 
72 S4s cucharitas de plata. 
90 Una peineta con oro y un anillo de oro 

con tres perillas. 
94 Una pulsera de oro con un diamantito y 

tres chispas, alfiler de oro con un dia
mante y nueve chispas, un par bro
queles de oro con dos diamantitos y 
dos chispas y un anillo de oro. 

401 Un rosario de vidrio con oro. 
57 Un rosario de coral con oro, un anillo y 

un par criollas de oro con piedras fal
sas, falta una. 

60 Un alfiler de oro con perlitas, roto. 
504 Cuatro pedacitos de oro. 

8 Un alfiler de oro con vidrio, un brillante 
y tres cliispas. 

38 Un anillo de oro con piedra falsa. • 
61 Una peineta con oro y un rosario de co

ral con oro. 
71 Una p ineta, un rosario, un clavo y un 

oar aretes (rotos) con oro y coral y un 
alfiler de oro, con perlitas. 

667 Una peineta con oro y pelo y una aguja 
de tumbaga. 

76 Un par criollas de oro con perlitas. • 
97 Una peineta con oro y un par criollas 

de oro. 
724 Un par criollas de oro y un relicario de 

tumbaga. 
51 Una peineta con oro y dos agujas de 

tumbaga. 
63 Un alfiler de oro con perlitas. 
97 Un par criollas de oro con diez brillan-

titos. 
891 Una peineta con oro y un rosario de v i 

drio con oro. 
989 Una peineta con oro y un rosario de v i 

drio y oro. 
14001 Una cadena de oro con relicario de oro. 

11 Dns clavos con oro y perlitas. 
66 Un rosario de madera con oro (roto). 
91 Un rosario de coral con oro. 

122 Dos botones de oro con perlitas. 
44 Un rosario de vidrio con oro y uno id. de 

madera con oro. 
54 Una peineta con oro, dos agujas con oro 

y pelo, un rosario de hueso con oro, un 
anillo de oro con un brillantito, uno 
id y un alfiler de oro con perlitas. 

14186 Un par criollas de oro. 
88 Tres pedacitos de oro. 
92 Uu par criollas de oro. 

304 Un anillo de oro con uu diamantito y dos 
botones de oro con una perlita cada 
uno. 

88 Una peineta con oro y pelo. 
97 Un rosario de madera con oro. 

418 Un lapicero de oro. 
37 Un rosario de oro, dos rosetas, una cruz, 

un alfiler y un par broqueles de oro con 
perlitas. 

61 Un botón de oro con siete diamantitos y 
uno id. con seis diamantitos le falta uno. 

73 Una peineta con oro, dos anillos de oro, 
uno id. con piedras falsas y otro id. de 
tumbaga. 

501 Un anillo de oro. 
27 Una peineta con oro. 
32 Un anillo de oro con un diamantito, uno 
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28* 
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DETALLE DE LAS ALHAJAS. 
Costo Cantidad Sobrante á 

del en que favor de la 
empeño . se vendió prenda. 

id. con unaperlita, faltan dos, y un par 
aret s de oro con piedras falsas 

0a anillo de oro con piedra falsa, otro 
id. con tres perlitas y dos botones con 
una perlita cada uno. 

{ja pj.(Ía/.o de plata, dos brillan titos y dos 
perillas sueltas. 

£jn anillo de oro con tres perlitas. 
pos pares broqueles de oro con vidrio. 
Uo ro&ario de coral con oro y un par are 

tes de oro con pelo, 
pos clavos con oro y perlitas, faltan dos. 
Un par y medio y aretes y un relicario 

de tumbaga. 
Un anillo de oro con pidra falsa. 
Una plancha y una peineta con oro 

perlitas. 
Un i e icaiio de tumbaga. 
Un par criollas de oro. 
Un anillo de oro con una perlita y un par 

criollas de oro con perlitas falsas y me 
dias perlitas. 

Una peineta con oro. 
Ün botón de oro con perlitas. 
Un anillo de oro. 
Una peineta con oro. , 
Dos diademas de oro. 
Un botón de oro con una perlita y un 

par aretes de oro con pelo. 
Una peineta con oro y un rosario de co

ral con oro. 
Una peineta con oro, un rosario de vi 

drio con oro. 
CuHtro mancuernas y diez botones de oro 
Un par aretes de oro. 
Una peineta con oro y un rosario de v i 

drio con oro. 
Un seguro de oro, un rosario de coral 

con oro, un par broqueles de oro con 
dus perlas y perlitas. 

Una peineta con oro, un par aretes de oro 
con perlitas y un id. de tumbaga. 

Dos cruces de oro con perlitas. 
Una aguja y un par aretes con oro y pelo 

un par aretes y tres anillos de oro, una 
aguja y un anillo de tumbaga. 

Un cucharon, once cucharas, once cu
chan tas y catorce tenedores de plata. 

Un par aretes de oro con perlitas. 
Una horquilla de plata y un anillo de oro 

con piedras falsas. 
Un par criollas de oro con seis brillan 

titos. 
Una cruz de oro con seis brillantitos. 
Una peineta con oro. 
Un rosario de oro compuesto de 48 amas 

y cruz de oro, una peineta con oro y 
perlitas, faltan las del centro. 

Un alfiler de oro, un anillo de oro con 
:UÍCU aiumantitos, falta uno. 

Un anillo de oro con perlitas y uno id. 
con piedras falsas. 

Un par aretes de tumbaga y otro id. de 
oro con perlitas. * 

Uo anillo de oro con perlitas. 
Un anillo de oro con perlitas, falta una. 
Un anillo de oro con perlitas. 
Un rosario de coral con oro. 
Un rosario de vidrio con oro. 
UÜ pedacito de oro. * 
Una peineta con oro y un par aretes de 

oro. 
Una peineta con oro, una id. con coral 

falta una, y un anillo de oro con piedra 
falsa y perlitas. 

Un anillo de oro con una perla. 
Una peii eta con oro, una aguja y un 

anillo de tumbaga y un par aretes y 
nn botón de oro. 

Una peineta con oro, dos agujas con oro 
. y pelo y un rosario de vidrio con oro. 
Un ooton de oro con una concha y un 
. anillo de oro con tres perlitas. 
^ rosario de oro. 
Jj11 rosario de madera con oro. 
T na peineta con oro y perlitas. 
y11 anillo de oro. 
âa peineta con oro. 
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4*54 

wm 
1*51 
Vbi 

1*51 
3C03 

1'51 
1*51 

9 08 
1'51 
1'51 

4*54 
1'51 
1*51 
1*51 
1*51 
1*51 
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N ú m s . DETALLE DE LAS ALHAJAS. 
Costo 

del 
e m p e ñ o . 

Cantidad 
en que 

se vendió . 

Saldo á 
favor de la 

prend a. 

6( ün alfiler y un anillo de oro con perlitas 
un par aretes de oro con piedras f a l 
sas . 

13E Una peineta con oro. 

Alhajas pertenecientes d la /Sucursal. 
19796 Un anillo de oro con perlitas y dos boto

nes de oro con una p-rlita cada uno. -
806 Un rosario de cgral con oro. 

38 Un anillo y un par criollas de oro. 
41 Un rosario de vidrio con oro y otro id. 

de hueso con oro. 
65 Un rosario de hueso con oro. 
67 Una barrita de oro. 
89 Un rosario de coral con oro. 

906 Un par broqueles de oro con vidrio, un 
alfiler y un botón de oro con dos perli
tas. 

12 Un par aretes de oro con pelo, otro id. de 
tumbaga, un par criollas de oro y otro 
id. con perlitas. 

27 Una peineta y un anilla de oro con perli
tas, falta una. 

85 Dos anillos de oro con perlitas. 
20033 Un par aretes de oro con pelo. 

96 Un anillo de oro con piedra falsa. 
124 Dos pares aretes de oro. 
57 Dos pares aretes de oro. 
63 Un anillo de oro con perlitas. 
80 Un par aretes de tumbaga. 
95 Una peineta con oro y un par aretes de 

oro con pelo. 
204 Un par aretes de oro. 
80 Un par broqueles de oro con perlitas. 
85 Una cadena de oro, otro id. de plata, un 

par gemelos de oro, un guardapelo de 
oro con medias perlitas, falta una, y un 
anillo de oro con cinco diamantitos, fal
tan dos. 

91 Una peineta con oro. 
343 Una peineta cod oro, un rosario de vidrio 

con oro y un par aretes con pelo. 
20404 Dos peinetas con tumbaga. 

73 Un par criollas y un par aretes de oro. 
74 Un anillo de oro con perlitas. 

502 Una peineta con oro y un par aretes de 
oro con pelo. 

9 Un anillo de oro con perlitas. 
84 Un anillo de oro con piedra falsa. . 
95 Una peineta con oro, un anillo y tres 

botones de oro con perlitas, falta una. 
622 Un rosario de coral con oro, dos cade-

nitas de oro rotas, una cruz y dos ro
setas de oro con perlitas, faltan tres, un 
relicario y medio par aretes de oro con 
pelo, dos pares broqueles de oro con vi 
drio, desiguales, dos pedacitosde vidrio 
con oro, dos rosetas de oro con co
ral, medio par aretes de oro con pie
dras falsas, una sarlita de perlitas y 
dos pedacitos de oro. 

26 Una peineta con oro y vidrio. 
91 Una peineta con oro y pelo y una aguja 

de tumbaga. 
709 Dos pedazos de oro. 
88 Un par criollas de oro. 
91 Un par criollas de oro con perlitas, un 

par aretes de oro y dos id. de tumbaga. 
807 Un anillo de oro con un brillantito y un 

par aretes de oro con perlitas. 
33 Un par criollas de oro y un guardapelo 

de oro. 
52 Una cadena de oro. 
91 Un anillo de oro y otro id. con piedra 

falsa. 
921 Un anillo de oro con piedras falsas, 

20596 Un anillo de oro con perlitas. 
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$ 166*92 
Manila, 4 de Diciembre de 1889.—Vicente Sainz. 

Yo el infrascrito Escribano doy fé: que he presenciado la almoneda de alhajas 
celebrada en esta fecha en la Casa-Agencia de empeños de D. Vicente Sainz, 
sita en la plaza de Binondo núm. 10, y que las alhajas en ella vendidas son 
las mismas y á los precios consignados en la cuenta precedente.—Manila, fecha 
ut sufra.—-Numeriano Adriano. 

Lo que de órden del Iltmo. Sr. Corregidor, Vice-Presidente, se anuncia al pá-
blico para general conocimiento. 

Manila, 9 de Diciembre de 1889.—Bernardino Marzano. 
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TARTA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

^ ^ Diciembre próximo á las diez de la mañana, 
L a ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
¡yoe ê constituirá en el Salón de actos públicos 

ôvi • â 0 anti8,ua Aduana, y la subalterna 
^cia de Capiz, el servicio de las obras 

de reparación del puente de la cabecera de dicha 
provincia, bajo el tipo en progresión descendente de 
3843 pesos, 58 céntimos, 7 octavos, y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de 
esta Capital, núm. 277, de fecha 8 de Octubre próximo 
pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 

la que marque el relój que existe en el Salón de aetos 
públicos. 

Manila, 25 de Noviembre de 1889.—Abraham García 
García. { 

El dia 26 de Diciembre próximo á las di z de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Keaks Almo-
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-nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
-de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y la subalterna de la provincia de Pangasinan, se su
bastará el servicio de arriendo por un trienio del 
juego de gallo de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de ^2:169 pesos, 53 céntimos, 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 293, 
de fecha 24 de Octubre próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 28 de Noviembre de 1889.—Abraham García 
García. 1 

El dia 26 de Diciembre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastan» ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y la su
balterna de la provincia de Isabela de Luzon, la venta 
de un terreno baldío realengo denunciado por D. Ma
tías Concha, enclavado en el sitio denominado Ra-
g-an, jurisdicción del pueblo de Tumauini de dicha pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 20G 
pesos, 62 céntimos, 4 octavos, y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 25 de Noviembre de 1889.—Abraham G.a García. 

E l día 26 de Diciembre próximo á las diez de la m a ñ a n a , se 
subas t a r á ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
«e const i tuirá en el Salón de actos públicos del edificio llamaoo 
ant igua Aduana, y la subalterna de la provincia de llocos Sur, el 
arriendo por uu trienio del juego de gallos de dicha provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 5456 pesos, 80 cén
timos, y con estricta sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta a cont inuación. 

La hora para la suoasta de que se trata, 'se reg i rá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila, 28 de Noviembre de 1889.—Abraham García García. 

A d m i n i s t r a c i ó n Central de Rentas, Propiedades y Aduanas 
de F i l ip inas . 

Pliego de condiciones generales jur ídico-adminletrat ivas que 
forma esta Administración Central para sacar á subasta simultá
nea ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital y la 
subalterna de llocos Sur, el arriendo del jupgo de gallos de 
dicha provincia, redactado con arreglo á l a s disposiciones vigen
tes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda 
I.a La Hacienda arrienda en pública almoneda la Renta de 

juego de gallos de la provincia de llocos Sur, bajo el tipo en 
progresión ascendente, de 5456 pesos, 80 cént imos 

S.* L» duración de la contrata será de tres aSos, que empo-
«arím á contarse desde el dia en que se notifique al contra
tista la aprobación por el Excmo. Sr. Intendente general de Ha
cienda, de la escritura de obligación y fianza que dicho contra
tista debe otorgar, siempre que la anterior contrata hubiere ter
minado. Si á la notificación del referido decreto la contrata no 
hubiere terminado, la posesión del nuevo contratista será 
forzosamente desde el día siguiente al del fenecimiento de la 
anterior. 

3. ' En el caso de disponer S. M . la supresión de esta Renta, 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, p ré -
TÍO aviso al contratista, con medio afio de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
4. " Introducir en l a Tesorería Central 6 en la Administración 

de Hacienda pública de la provincia de llocos Sur, por meses 
anticipados, el importe de la contrata. E l primer ingreso t endrá 
efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el Con batista, y los 
sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en que vence el 
anterior. 

5. " Se garantizará el contrato con un» fianza, equivalente al 
10 por ICO del importe total del servicio que debe prestarse, en 
metá l ico ó en valores autorizados al efecto. 

6.1 cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte 
de la fianza, quedará obligado á reponerla inmediatamente, y 
si así noB lo verifícase, sufrirá la multa de veinte pesos por 
cada día de dilación, pero si ésta excediese de quince días, se 
dará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante y con 
los efectos prevenidos en el artículo 5.° del Real decreto de 27 
de Febrero oe 1852. 

7.1 E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remunerac ión por calamidades públicas 
como pestes, hambres, escaséz de numerario, terremotos, inun
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admit i rá n ingún recurso que presente dirigido á este fin. 

h.* La construcción de las calleras será de su cargo, y es
ta rán arregladas al plano que la autoridad de la provincia de
termine, debiendo tener todos| un cerco proucrcionado y las con
diciones de capacidad, venti lación, decencia y demás indis 
pensabies. 

9. " E l establecimiento de éstas, t endrá lugar dentro de la 

f ioblacion ó á distancia que no exceda de doscientas brazas de 
a Iglesia ó Casa Tribunal, pero de ningua modo en sitioa re

tirados n i sin prévio permiso del Jefe de la provincia, quien 
podrá concederlo ó designar otro diferente del propuesto, aun
que siempre dentro de dicho rádio. 

10. Bl asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de peso 
fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis cén
timos y dos octavos en la segunda. 

I I . Por cada soltada cobrará treinta y siete cént imos y cua
tro octanos de peso fuerte, 

11. Podrá abrir las galleras y permitir: jugadas en ios] días 
siguientes: 

l . * Todos los domingos del año . 
Todos los demás dias que señala el almanaque con una 2. 

cruz. 
J.* 
4. » 
5. " 
6. ° 
7. • 

E l lunes y mártes de Carnestolendas. 
El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada pueblo 
L n los días y cumplt años de SS. M M . y AA. 
En ¡as fiestas Reales que de órden superior se celebren el 

n ú m e r o de dias que conceda la Intendencia. 
13 Cuando el contratista no haya levantado galleras en todos 

los pueblos del contrato, para la aplicación del aparta lo b.' de la 
condición anterior, se le permitirá cel brar los tres dias de j u 
gadas de los Santos Patronos de los pueblos en que no haya 
gallera, en el más Inmediato en que exista, correspondiente al 
mismo grupo ó contrata. 

E n todos estos casos, el contratista deberá ocurrir con cuarenta y 
cinco dias de anticipación ai en que ha de verificarse la fiesta 
á la Administración < entral de Retas y Propiedades por con
ducto de la depositaría de Hacienda de la provincia. 

Tan luego las Administraciones depositarías de Luzon reciban la 
Instancia del contratista, reclamarán inmediatamente de los RR. 
CC, Párrocos y Gobernadorcill"S noticias precisas y exactas |que 
justifiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

Llenado este requisito, elevará con su informe favorable ó ne» 

13 Dicienbre de 1889. 

gativo al expresado Cento de Rentas y Propiedades el incidente 
formado al efecto 

Los contratistas de lasprovinclas de Visayas y Mmdanao que 
no llenen levantada galera en el pueblo donde se celebra la 
festividad d* 1 Santo Patono. ocurrirán con diez días de antici
pación al en que ha de orificarse la fiesta, á la Administración 
provincial respectiva. , __. ml , 

Los Administradores d' las citadas Islas de Visayas y Minda-
na. en vista de las SGlidtudes que reciban con tal motivo, for
marán un incidente comí se indica anteriormente. 

14 Solamente estarán abierta» las galleras desde que se con
cluya la mií-a mayor bata el ocaso del sol, excepto en loe Do~ 
mingos de cuaresma queleberán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta e una cruz caiga en Domingo, el asen
tista, previo conocimienb del Jefe de la provincia, podrá abrir 
lai- galleras en el dia si-uiente hábil . Igualmente se hará esta 
trasferencia cuando uno ó más dias de los tres del Santo Pa-
i rou^ de cada pueblo ó de los de SS. MM. y A A . caigan en 

Dommgo 6 fiestas oe una^ruz. 
te. Fuera de los diasque se determinan en el artículo 12 con 

la aclaración del antericr, y en las horas designadas en el 14, 
se prohibe abrir gallera ni jugar gallos en n ingún otro del aSo; 
no siendo permitido al asentista, subarrendadores n i particu
lares solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 

! ' . El asentista 6 sularrendador, son los únicos que puedan 
abrir galleras, debiendo 'eriíicarlo en las establecidas en los dias 
y horas designados en les art ículos 12, 14 y 15. 

18. ( aando el contraista realice los subarriendop, solicitará 
los corresp' ndientes nonbramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
subarrendadores, para qie con este documento sean reconocidos 
como tales, acompañand) al verificara el correspondiente papel 
sellado y sellos de dereihos de firma. 

19 E l asentista se atendrá á lo dispuesto en el Reglamento 
de galleras de 21 de Mirzo de 1861, aprobado por Real órden 
de la misma fecha, asi como también á las demás superiores 
disposiciones que no se hallen derogadas respecto á los extre
mos que no se encuentren expresados en este pliego, y á las 
que no resulten en oposición con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rt matante los gastos que se irro
guen en la extensión de la escritura, que dentro de los diez diaa 
hábiles siguientes al en jue se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, leberá otorgar para garantir el '•ontrato 
así como los que ocasiote la saca de la primera copia que deberá 
facilitar á esta Administración Central para los erectos que pro

cedan. 
21. Si el contratista íalleciese antes de la terminación de su 

compromiso, sus herédelos ó quienes le representen, cont inuarán 
el serveio, bajo las conciciones y responsabilidades estipuladas, 
SI muriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por 
administración, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados, 

22. Bn el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obl i 
gado á continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 
prórroga pueda exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
83. Guando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den
tro el término fijado en la condición 20, se tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo y satisíaciendo al Estado los perjuicios 
que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

8i la garan t í a no alcanzase á cubrir estas responsabilidades 
»c les eocuootrardn IOB bionoe hasta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se ha rá el servicio por administración á perjuicio del 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
84. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i 

gor ó haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Admi
nis t rac ión de Hacienda pública de llocos Sur, la cantidad de 272 
pesos, 84 céntimos, cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura 
en el trienio de la duración, debiendo unirse el documento que 
lo justifique á la proposición. 

25. ^.a calidaa de mestizo chino, ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas en pa
pel del sello 10.°, firmadas y bajo la fórmula que se designe al fi
nal de este pliego; indicándose además en el sobre la correspon
diente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
guarismo. 

27\ A l pliego cerrad deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla condición 24. 

28. No se admitirá proosicion alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de condiciones, á excepción del art ículo l.o 
que es el del tipo en progresión ascendente. 

29. No se admi t i rán después mejoras de ninguna especie rela
tivas al todo ó parte alguna del contrato. En caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse por la via 
gubernativa al Excmo. Sr, Intendente general, que es la Auto
ridad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facul
tades compete resolver las que se susciten en cuanto tengan 
relación con el cumplimiento del contrato, pudiendo apelar des
pués de esta resolución al Tribunal contencioso administrativo. 

30. Si resultaren empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto t é r 
mino que fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. En el caso de 
no querer mejorar ninguna de los que hicieron las proposicio
nes mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudi
cación en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal 
menor, 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplica
ción oportuna, el documento de depósito para licitar, el cual no 
se cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su 
virtud se escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia 

Senera!. Los demás documentos de depósito serán devueltos sin 
emora á los interesados. 
32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia general 

hasta que se reciba el expediente d é l a que deba celebrarse en 
la provincia, cuando fuese s imul táneamente , á cuyo expediente 
se un i rá el acta levantada, firmada por todos los Señores que 
compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la rescicion 
del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumplimiento 
de las obligaciones contraidas, pero si esta rescisión io exigiera 
el interés del servicio, quedan advertidos los licitadores y el 
contratista de que aquella se acordará con las indemnizaciones 
á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

E l contratista está obligado, después que se le haya aprobado 
por la Intendencia general la escritura de fianza que otorgue para 
el cumplimiento del contrato á presentar por conducto de la Ad
ministración Central de Propiedades un pliego de papel del sello 
tercero y tres sellos de derechos de firma por valor de un peso 
cada uno, para la extensión de título que le corresponda 

No se admit i rá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de 
Hacienda anote en el mismo la presentación de la cédula que 
acredita la personalidad de los licitadores, si son Españoles ó 
Extranjeros y la patente de Capitación, si fuesen chinos, con 
sujeción á lo que determina el caso 5.* del art. 3.° del Re
glamento de cédulas personales de 30 de Junio de 1884, y de
creto de la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre 
siguiente. 

Manila, 19 de Noviembre de 1889.-E1 Administrador Central, Luis 
Sagúes . 

Gaceta do Manila.—Núm. 343 

MODELO DB PROPOSIOTON. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almoneda» 

Don . . . vecino de . . ofrece tomar á su cargo por t é r n ^ ! / ' 
años el arriendo del juego de gallos de la provincia (ie 
Sur, por la cantidad de pesos céntimos y con enfo¿ 
jecion al pliego de condiciones puesto de manifiesto. ^ ! 

Acompaña por separado e1 documento que acredita hahi» 
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de . . pesoa 
cént imos, importe del cinco por ciento que expresa la coum, 
del referido pliego. ^ 

Manila de de 188 
Bs eopia. García. 

Providencias judiciales 
Don Celestino Dimayuga, Juez de Paz de esta cabecera & i 

riño Juez de primera instancia de la Laguna, que de eslaí 
pleno ejercicio de sus funciones, nosotros los testigos 
dos damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 

Luis Naredo, vecino del barrio denominado Darazn. del 
de Tanauan de a provincia de Batangas, y apareen 
de D. Lucas Quintero del pueblo de Calamba, oara que" 
té rmino de 30 días, cornados desde la publicación d | ¿y j 
edicto, se presente en este Juzgado ó en la cárcel púbjA 
esta previncia, á conteitar á los cargos que contra él rea 
en la causa n ú m . 9ri3 que se le sigue por hurto, pu^g di 
eerlo así le o ré y adminis t raré justicia y de lo contrario 
tanciaré dicha causa en su ausencia v rebeldía. 

Dado en ¡Santa Cruz, 9 de Diciembre de 881- -C^lestinoí 
ayu^a.=Por mandado de su Sr ía . , Simplicio Rivera ^1 
•j n o I n 

may 
Manalo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado aus» 
Luis Naredo, vecino del barrio denominado Daraza defiS 
de Tanauan de la provincia de Batangas, y aparcero que 
de D Lucas Quintero, del pueblo de Calamba, p .ra m 
él término de . 0 diaíi, contados desde la publicación del 
gente edicto, se presente en este Juzgado ó en la cárce 
blica de esta provincia á con estar á los cargos que cJ] 
el resultan en la causa núm. 5970 que se le sigue por 
pues de hacerlo así, le oiré y adminis t raré justicia j j B 
contrario sus tanciaré dicha causa eu su ausencia y rebeldii 

Dado en Sta Cruz, 9 de Diciembre de 18á9 —Celestino 
mayuga.—Por mandado de su Sría .—Simplicio Rivera, Jlariig 
Manalo. 

Por providencia del Señor Juez de primera instancij 
Juzgado de la Laguna, dictada en esta fecha en la causa m* 
5829 que se instruye confia Marcela Custodio y tseveria, D 
nagan por lesiones, se cita, llama y emplaza al testigo FJÍ 
Catipon, para que en el té rmino de 9 dias contados desdi| 
publicación del presente anuncio, comparezca en dicho Jurjii 
a declarar en la espresada causa, apercibido que de no ven( 
cario dentro del citado plazo se le pa ra rán los perjuiciosij 
en derecho hubiere lugar. 

Santa Grúa, 9 de Diciembre de 1889,—Simplicio Rivero,-S 
riano Manalo. 

I pem 
iodo 

5|teDt( 
plec 
int 
íesn 

Don Antonio Rocha y Pereyra, Capitán Teniente AyuiíS ¡¡ffi 
del Batal lón de ingenieros de Filipinas y Fiscal insltfl W 
de la causa seguida contra el soldado del mismo Rufinojí 
MenJiola. por el delito de primera deserción y haberse ü ,' 
gado nuevamente de su prisión. 
Usando de las facultades que me concede la L»y íleB 

juiciamiento, por este segundo edicto, llamo, cito y emphzoi 
expresado soldado, para que f n el tórm;no de 0 días, á l l 
tar desde la fecha de publicación de este edicto, compiiá 
en el cuartel de Ingenieros, previniéndole que de nocoiii|| 
recer en el mencionado plazo, se les seguirán los perjuiM 
á que haya lugar 

Manila, 10 de Diciembre de 1889.—Antonio Rocha.=P 
mandato. Adolfo Fernandez. 

Don Antonio Rocha y Pereyra, Capi tán Teniente Ayundí 
del Bata l lón de Ingenieros de Filipinas y Fiscal instfli 
de la causa seguida contra el soldado del mismo Juan I 
ray Viray, por el delato de segunda deserción, habiéni* 
fugado nuevamente del sitio de su prisión. 
Usando de las facultades que me concede la Ley 

juiciamiento, por este segundo edicto, llamo, cito y enipH 
al expresado soldado, para que en el término de 9 d" 
contar desde la fecha de publicación de este edicto, c 
rezca en el cuartel de 'ngenieros, previniéndole que M 
comparecer, se le seguirán los perjuicios á que hava lu 

Manila, 10 de Diciembre de 1889 —Antonio Rocha.—Pe 
mandato, Adolfo Fernandez. 

e n 
- R 
üerí 
Lela 

terir 

Don Antonio Rocha y Pereyra, Capitán Teniente AyudantóJ 
Batallón de Ingenieros de Filipinas y Fiscal instructor ̂  b 
causa seguida contra el soldado del mismo, Patricio W! EV 
daño San José, por el delito de segunda deserción y Dsl,í P 
fugaio nuevamente del sitio de su prisión. 
Usando de las fadultades que me concede la Ley de W 

ciamiento, por este segundo edicto, llamo, cito y empl^0 
expresado soldado, para que en el término d.e 20 
contar desde la fecha de publicación de este edicto, confl B 
rezca en el cuartel de Ingeniero^, previniéndole que liia 
comparecer en el mencionado plazo, se segui rán los V6t¡a 
á que haya lugar. a 

Manila, 10 de Diciembre de 1889 —Antonio Rocha.-ro[ 1 
mandato, Adolfo Fernandez* 

Dar; 

Don Antonio Rocha y Pereyra, Capi tán Teniente Ayu^J 
del Batal lón de Ingenieros de Filipinas y Fiscal inS'|Lmi 
de la causa seguirla contra el soldado del mismo ¡j 
Angelo, pur el delito de segunda deserción, habiendo1* 
gado nuevamente c'e su prisión . 
Usando de tas facultades que me concede la Ley flp ̂  ; t 

ciamiento, por este segun-lo edicto, llamo, cito y elQP fon» 
expresado soldado, para que en el término de 20 días, a ^ 
desde la fecha de publicación de es'.e edicto, corrpare/c* rt( 
cuartel de ingenieros, previniéndo e que de no compa''1', ¿jj 
el mencionado plazo, se le seguirán los perjuicios á Ia 
lugar por A 

Manila, 10 de Diciembre de 1889.—Antonio R o c h a , 
mandato, Adolfo Fernandez 

ten 

S 

Don Antonio Rocha y Pereyra, Capitán Teniente A y " ^ ¿gl 
Batallón de Ingenieros de Filipinas y Fiscal instrncw ^ 
causa seguida contra los soldados Máximo Angelo, « P ^ ^ 
y Viray, Patricio Avindaño San José y Rufino José ^ J 
diola por el delito de deserción. , poj* 

Usando le 1 s facultades nue me concede la Ley ̂  
ciamiento. por e~te segundo edicio, l l^mo, cito y ealP ¿ (-,o>* 
expresadus moldados, para que en el termmo de 20 "li,8•/can 3 
desde la fecha de publicación de est edicto, comi'ar' ¡t,0(W| 
el cuartel de Ingenieros á prestar indagatoria; Pr?vR ̂ 'g'11 
^ue de no comparecer en el n encionado plazo, se le» Jjj 
los perjuicios á que haya lugar. . ^po* 

Maniin, 10 de Diciembre de 1889.—Antonio Rocna» 
mandato, Adolfo Fernandez. 
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